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Guayaquil, 21 de Febrero del 2006 

Señora Economista: 

DOLORES MARIA POVEDA MILLAN DE ZAPATA  /C+ Í 40918 - A Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme someter a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

de la compañía INMOBILIARIA EUGADO S.A. “En Liquidación”, en sesión celebrada el día 28 de 
Septiembre del 2005, la designó a usted como LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía. 

Mediante Resolución No. 05-G-IJ-0007756, del 16 de noviembre del 2005, la INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS aprobó la escritura pública otorgada el 30 de septiembre del año 2005, por el Abogado 
Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil que contiene la disolución 
voluntaria anticipada de la compañía INMOBILIARIA EUGADO S.A.”En Liquidación” ; y, ordenó 

que un extracto de la escritura pública que contiene dicha disolución, se publique por tres días 
consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presente su petición ante uno de los jueces de lo 
civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y en los términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. Además, 
dispuso que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, a) Inscriba la escritura de disolución 
voluntaria anticipada con su correspondiente Resolución aprobatoria; y, b) Tome nota de tal inscripción al 
margen de la de constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto, como en 
efecto fue inscrita tomando nota el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Diciembre del 
2.005, de fojas 133.097 a 133.108, Registro Mercantil número 24.840 y anotada bajo el número 49.525 
del Repertorio. 

Con tales antecedentes, comunico a usted la designación de LIQUIDADORA PRINCIPAL que era de 

su conocimiento para que se proceda a inscribir el referido nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía INMOBILIARIA EUGADO S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante 
Escritura Pública otorgada el 18 de Marzo de 1997 por el Abogado Francisco Coronel Flores, Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 
julio del mismo año de fojas 40.918 a 40.935, Número 11.933 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 18.605 del Repertorio. 

Particular que comunico a usted para los efectos legales correspondientes. 

Atentamente, 

: 

ABG. GABRI TA GUZMAN 

PRES TE AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACION: 

En la ciudad de Guayaquil, a los 21 días del mes de febrero del año 2006, acepto el cargo de 
LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía INMOBILIARIA EUGADO S.A..”En Liquidación”, 
para el que me eligieron, siendo de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.090212492-4; 

y, domiciliada en la villa 10 de la manzana 8 de la Ciudadela Albonor de la ciudad de Guayaquil. 

  

E 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 10.492 
FECHA DE REPERTORIO: 02/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:02 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
INMOBILIARIA EUGADO S.A. EN LIQUIDACION, a favor de 
DOLORES MARIA POVEDA MILLAN DE ZAPATA, a foja 33.022, 
Registro Mercantil número 6.085. 

ORDEN: 10492 

LEGAL; Monica Alcivar 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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